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09 de octubre de 2025 

 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN – Res.  1007 de 2023 

FECHA DE RADICACIÓN INICIAL DE LA SOLICITUD: 10/SEP/2025 

FECHA DE RADICACIÓN INICIAL DE LOS DOCUMENTOS: 10/SEP/2025 

FECHA DE SUBSANACIÓN DEL AUTO DE REQUERIMIENTO: 08/OCT/2025 

NÚMERO DE PLACA:   511633 

NÚMERO DE RADICADO: 126300-1 

 

NOTA: Por favor, no copiar lo que está de color AZUL en el Auto o Resolución.   

 

RAZÓN SOCIAL o NOMBRE: CARBONES TÉRMICOS Y COQUIZANTES S.A.S. 

 

  
ESTADOS 

FINANCIEROS 2024 

DECLARACIÓN DE 

RENTA 2024 

TOTAL ACTIVO 42.932.189.000 42,228,473,000 

TOTAL PASIVO 6.057.978.000 5,699,354,000 

TOTAL PATRIMONIO 36.874.211.000 36,529,119,000 

INGRESOS 61.275.463.000 63,884,577,000 

 

  
ESTADOS 

FINANCIEROS 2023 

DECLARACIÓN DE 

RENTA 2023 

TOTAL ACTIVO 50.225.085.000 49,522,361,000 

TOTAL PASIVO 16.517.262.000 16,158,637,000 

TOTAL PATRIMONIO 33.707.823.000 33,363,724,000 

INGRESOS 100.332.317.000 110,310,500,000 

 

Inversión acumulada: $ 9.845.247.362,77 

 

Número de 
expediente 

Estado Fecha de Solicitud inversión 

511633 Solicitud en evaluación 09/10/2025 

 $        3.346.041.614,50  
511632 Solicitud en evaluación 09/10/2025 

 $        3.343.944.324,50  
506794 Solicitud en evaluación 09/12/2022  $        2.476.601.419,01  



 

 

506134 Solicitud en evaluación 06/24/2022 

 $            224.609.644,21  
506009 Solicitud en evaluación 06/03/2022 

 $            111.431.655,52  
506007 Solicitud en evaluación 06/03/2022 

 $            163.455.316,99  
505844 Solicitud en evaluación 05/16/2022 

 $            922.382.574,43  
505838 Solicitud en evaluación 05/16/2022 

 $            998.904.588,50  
504047 Solicitud en evaluación 01/06/2022  $        1.603.917.839,61  
DLC-131 Activo 12/12/2002  $                                  -    

    

    $        9.845.247.362,77  
 

 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL  

 

Una vez realizada la verificación de la información y documentación contenida en el 

número de placa 511633 y radicado 126300-1 con fecha de radicación inicial de los 

documentos 10/SEP/2025 y fecha de subsanación 08/OCT/2025, se evidenció que 

al proponente CARBONES TÉRMICOS Y COQUIZANTES S.A.S.- CATERCOQ 

S.A.S. identificado con NIT 900.242.864-1 por medio del Auto de Requerimiento 

210-7897 del 30/SEP/2025, Notificado por Estado 172 del 01/OCT/2025 , se le 

otorgó el término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la 

notificación por estado de la presente providencia para allegar la siguiente 

documentación y así soportar la capacidad económica de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 2º de la Resolución No. 1007 del 30 de noviembre de 

2023. 

 

1. Certificado de Antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central 

de Contadores del revisor fiscal que firmaron los documentos 

relacionados en la propuesta. Estos se deben encontrar vigentes con 

relación a la notificación del presente acto administrativo, y, se 

recomienda que el revisor fiscal cumpla con la obligación de actualizar el 

registro CUMPLE 



 

 

JUSTIFICACIÓN: El proponente CARBONES TÉRMICOS Y 

COQUIZANTES S.A.S. allegó Certificado de Antecedentes disciplinarios 

expedido por la Junta Central de Contadores del revisor fiscal HENRY 

OSWALDO CARVAJAL RODRÍGUEZ TP 45706-T, designado por 

INFOCONTRI AL DÍA S.A.S., quien suscribió los estados financieros de 

los años 2023 y 2024 y figura como refrendador en la plataforma AnnA 

Minería con fecha de emisión 30 de septiembre de 2025, vigente con 

relación a la fecha de subsanación del requerimiento 08/OCT/2025.  

 

CONCLUSIÓN  

 

Una vez realizada la verificación de la información y documentación contenida en el 

número de placa 511633 y radicado 126300-1 con fecha de radicación inicial de los 

documentos 10/SEP/2025 y fecha de subsanación 08/OCT/2025, se evidenció que 

el proponente CARBONES TÉRMICOS Y COQUIZANTES S.A.S.- CATERCOQ 

S.A.S. identificado con NIT 900.242.864-1 allegó la totalidad de la documentación 

requerida de conformidad con lo establecido en el Artículo  2º de la Resolución No. 

1007 del 30 de noviembre de 2023 por tanto cumple con el criterio documental.      

 

Realizados los cálculos de los indicadores de Liquidez, Endeudamiento, Patrimonio 

y Patrimonio Remanente de conformidad con los criterios establecidos en los 

artículos 3º y 4º de la Resolución No. 1007 del 30 de noviembre de 2023, se 

evidenció lo siguiente:  

 

− Resultado del indicador de liquidez: 2,71 - Cumple  

El resultado debe ser mayor o igual a 0,54 para mediana minería.  

− Resultado del indicador de endeudamiento:21,90%- Cumple  

El resultado debe ser menor o igual a 65% para mediana minería.  

− Resultado del indicador de patrimonio: Valor del Patrimonio 

$36.874.211.000 y valor de la Inversión $ 3.346.041.614. Cumple  

El Patrimonio debe ser mayor o igual a la Inversión.  

− Resultado del indicador de patrimonio remanente: $ 23.682.922.022,73 - 

Cumple  

El resultado debe ser mayor a cero (0). 

Nota: El cálculo de la inversión acumulada se realizó teniendo en cuenta las 

placas 511632, 506794, 506134, 506009, 506007, 505844, 505838 504047 



 

 

las cuales se radicaron con anterioridad a la placa que se está evaluando y 

se encuentran en estado “Solicitud en evaluación”, así como también la placa 

DLC-131 la cual se encuentra en estado “Activo”; esto de conformidad con el 

artículo 4 de la Resolución 1007 del 30 de noviembre de 2023. 

 

Se entenderá que el proponente cumple con la capacidad económica de la 

propuesta cuando cumple como mínimo con dos de los indicadores de (Liquidez, 

Endeudamiento, Patrimonio) haciéndose obligatorio el cumplimiento del indicador 

de Patrimonio; y adicionalmente, debe cumplir con el indicador de Patrimonio 

Remanente para todos los casos.  Así las cosas, se determinó que el proponente 

CATERCOQ LTDA cumple con este criterio, toda vez que cumplió con los 

indicadores de Liquidez, Endeudamiento, Patrimonio y Patrimonio Remanente  

 

Así las cosas, se determina que: 

 

La placa 511633 que corresponde al proponente CARBONES TÉRMICOS Y 

COQUIZANTES S.A.S.- CATERCOQ S.A.S. cumple con el Auto de Requerimiento 

210-7897 del 30/SEP/2025 dado que cumple con la totalidad del criterio documental 

requerido para acreditar la capacidad económica de conformidad con el artículo  2º 

de la Resolución No. 1007 del 30 de noviembre de 2023  y Cumple con el criterio 

de los indicadores de acuerdo con lo establecido en los artículos 3º y 4º de la 

Resolución No. 1007 del 30 de noviembre de 2023. Así las cosas, se concluye que 

el proponente CUMPLE con la evaluación económica.    

  

Cordialmente, 

 

 

  

 

 

Evaluador: ANA PAMELA GONZALEZ CAMACHO 

Profesional en finanzas y comercio internacional. 

Grupo de contratación Minera 

Contratista 
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